
Expediente: 10827/19
Carátula: ASFOURA JOSE ALBERTO C/ RITORTO ANTONIO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 27/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20257359396 - ASFOURA, JOSE ALBERTO-ACTOR
90000000000 - RITORTO, ANTONIO-DEMANDADO
20254989518 - FERNANDEZ, CHRISTIAN ANIBAL-POR DERECHO PROPIO
20257359396 - GLESER, RODOLFO-POR DERECHO PROPIO
30715572318715 - FISCALIA DE CAMARA CIVIL COM. Y LABORAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones - Sala I

ACTUACIONES N°: 10827/19

*H104119153353*
H104119153353

Autos: "ASFOURA JOSE ALBERTO c/ RITORTO ANTONIO s/ COBRO EJECUTIVO" - Expte. N°

10827/19.-

S.M. de Tucumán, 26 de mayo de 2026.- Atento a que los agravios vertidos por el recurrente C. A.
Fernández incluyen el planteo de nulidad de la sentencia recurrida, previo a resolver córrase vista a
la Sra. Fiscal de Cámara para que se expida respecto al recurso de nulidad ínsito en la apelación.

Actuación firmada en fecha 26/05/2026

Certificado digital:
CN=COURTADE Carlos Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20123256833

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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